
 
   
 
 
 
 

 
 

 

 

MEMORIA JUSTIFICATIVA 

 
NÚM. EXPEDIENTE: Exp.2021020 
 
DESCRIPCIÓN OBJETO DEL CONTRATO DE SUMINISTROS:  
 
Constituye objeto del presente procedimiento el “Suministro de reactivos para ejecución del 
proyecto PY20/01274” para la Fundación Pública Andaluza para la Investigación de Málaga en 
Biomedicina y Salud (FIMABIS) en el marco del proyecto PY20/01274 “Desarrollo de nuevo 
sistema de conducción de miR21-AuNPs dirigido específicamente al tejido adiposo. Una terapia 
experimental pionera contra la obesidad, la resistencia a la insulina y la diabetes tipo 2” financiado 
en la convocatoria de concesión de ayudas a proyectos de I+D+i, en régimen de concurrencia 
competitiva, destinadas a las universidades y entidades públicas de investigación calificadas 
como agentes del Sistema Andaluz del Conocimiento en el ámbito del Plan Andaluz de 
Investigación, Desarrollo e Innovación (PAIDI 2020), cofinanciadas por la Unión Europea en el 
marco del Programa Operativo FEDER Andalucía 2014-2010 «Crecimiento inteligente: una 
economía basada en el conocimiento y la innovación». 

 
Con objeto de favorecer y garantizar la fluidez y agilidad respecto a los plazos de entrega de los 
reactivos a los que se refiere el presente pliego y a fin de no restringir la libre concurrencia entre 
empresas respecto a aquellos que presentan características específicas, los reactivos que a 
continuación se relacionan serán objeto de licitación mediante la división del objeto del contrato 
en cinco (5) lotes en los términos que a continuación se indican; todo ello a fin de garantizar que 
un mayor número de licitadores puedan concurrir al presente procedimiento. 

 

LOTE 1: Reactivos para cultivo celular 

 

Artículos o equivalente Unidades Estimadas Precio unitario, sin IVA (€) 

DMEM F12   3            219,00 €  

Hams F-12 4              55,50 €  

HEPES pH 7.4 4              59,70 €  

Suero bovino fetal (FBS) 5              96,80 €  

PBS 5              25,30 €  

Penicilina, Estreptomicina  4              38,00 €  

Biotina  3            139,10 €  

Pantotenato 3            152,50 €  

Dexametasona 3              99,80 €  

 IBMX 3              96,50 €  



 
   
 
 
 
 

 
 

 

Rosiglitazona 3              92,50 €  

Pioglitazona 3              41,30 €  

Adipored Oil Red O 3              46,70 €  

DharmaFECT 
1 Transfect reagent   3            700,00 €  

Glucosa    5              56,90 €  

Insulina 3            227,50 €  

TOTAL             6.952,50 €  

 

 

LOTE 2: Reactivos para RT QPCR 

 

Artículos o equivalente Unidades Estimadas Precio unitario, sin IVA (€) 

Protector RNase Inhibitor 
Roche® 2000U  5            206,90 €  

Primer "random" 5            371,50 €  

Deoxynucleoside Triphoshate 
Set 5            320,00 €  

Transcriptor Reverse 
Transcriptase 5            355,70 €  

TaqMan® MicroRNA Reverse 
Transcription Kit 2            650,00 €  

Brilliant III Ultra-Fast 
QPCR Master Mix   2         3.383,70 €  

QPCR 96-Well Plates for use 
with Mx3000P 2            136,00 €  

Sondas Taqman® para RNAm 20            235,00 €  

Sondas Taqman® para 
miRNA 10            300,00 €  

TOTAL           22.052,20 €  

 

 

LOTE 3: Reactivos para extracción de ácidos nucleicos 

 



 
   
 
 
 
 

 
 

 

Artículos o equivalente Unidades Estimadas Precio unitario, sin IVA (€) 

mirVana® extraction isolation 
kit with phenol chloroform 
ambion  10 620,00 € 

Filter Cartridges RNA 
Queous® 

10 270,00 € 

Cloroformo    5 95,50 € 

Etanol 5 137,60 € 

 

Tubos de ensayo Quibit® 
Invitrogen® 

5 129,50 € 

Qubit® RNA IQ assay kit 5 537,30 € 

Qubit® microRNA assay kit 5 392,00 € 

TOTAL        19.439,70 €  

 

 

LOTE 4: Histología e inmunofluorescencia 

 

Artículos o equivalente Unidades Estimadas Precio unitario, sin IVA (€) 

Anti-UCP1    2            450,00 €  

Anti-TMEM26 Antibody 0.1 mg   2            450,00 €  

Anti-Rabbit IgG (whole molecule)-
FITC antibody 3            175,00 €  

Donkey F(ab) Anti-Goat IgG H&L 
(TRITC) 1 MG 3            328,30 €  

Sheep serum 3              65,30 €  

Donkey Serum 3              69,50 €  

TOTAL             3.714,40 €  

 

LOTE 5: Material plástico 

 

Artículos o equivalente Unidades Estimadas Precio unitario, sin IVA (€) 



 
   
 
 
 
 

 
 

 

Caja de Puntas con filtro de 10µl 
para micropipetas  10              53,30 €  

Caja Puntas con filtro de 20µl 
para micropipetas  10              53,30 €  

Caja de Puntas con filtro de 100µl 
para micropipetas  10              61,60 €  

Caja de Puntas con filtro de 
1000µl para micropipetas 10              61,60 €  

Tubos Eppendorf® 2ml 10              20,00 €  

Tubitos 0,2 ml 10              37,50 €  

Cajas  10                7,70 €  

Portaobjeto 10              25,40 €  

Cassettes 5            120,00 €  

CRIOBOX 9x9 55mm B50 
NATURAL GLW 10                6,07 €  

CRIOBOX 196 T.PCR 0,2ml B30 
NATURAL GLW 10                7,70 €  

Viales ambar 4mL 5              53,70 €  

TOTAL 4.210,20 € 

 

En la descripción de los artículos que constituyen el objeto del presente contrato se citan marcas 
comerciales a fin de definir con precisión el objeto del contrato y garantizar, asimismo, la correcta 
ejecución del estudio en el marco del proyecto de investigación PY20/01274, persiguiéndose a 
través de aquéllos la consecución de resultados reproducibles. 

 
Resulta de aplicación en este caso la excepción prevista en el artículo 126.6 de la LCSP que 
permite la utilización de marcas en caso de que no sea posible hacer una descripción lo bastante 
precisa e inteligible del objeto del contrato. 

No obstante, se incluye la mención “equivalente” para cada uno de los suministros con objeto de 
permitir a los diferentes licitadores ofertar bienes equivalentes aptos para garantizar la correcta 
ejecución del proyecto de investigación de referencia. 

Los productos “equivalentes” que fueran ofertados por los licitadores se someterán, dentro de la 
valoración técnica y con carácter previo a la apertura del sobre 2, a diferentes pruebas a fin de 
comprobar su validez, absoluta equivalencia y plena compatibilidad con las investigaciones que 
se encontrasen en curso o ya finalizadas. 

A tal efecto el ofertante deberá aportar a su costa y sin cargo alguno para FIMABIS, muestras de 
los productos que le sean solicitados y en la cantidad especificada a tal efecto; de modo que, si 
el resultado de las pruebas arrojase resultados negativos, la oferta será rechazada. 



 
   
 
 
 
 

 
 

 

El número de unidades cuyo consumo se establece en el apartado anterior se prevé con carácter 
estimado, de manera que podrá variar al alza o a la baja atendiendo a las necesidades reales 
que pudieran surgir para FIMABIS en sede de ejecución del Proyecto de investigación a la que 
dichas adquisiciones sirven. 

 

CPV: 33696500-0: Reactivos de laboratorio 
 
NECESIDADES QUE SE PRETENDEN CUBRIR:  
 
La Fundación Pública Andaluza para la Investigación de Málaga en Biomedicina y Salud 
(FIMABIS) tiene por objeto integrar armónicamente la investigación básica, clínica y de salud 
pública promoviendo, desarrollando y divulgando la investigación científica en el área biomédica, 
biosanitaria y biotecnológica, dando soporte efectivo a la innovación en ciencias de la vida y 
sirviendo de enlace entre centros sanitarios y de investigación y su entorno social y geográfico.  
 
Entre sus fines fundacionales están la promoción de la investigación científica, biomédica y 
biotecnológica en el ámbito del Sistema Nacional de Salud, poniendo a disposición de los 
investigadores los medios de la Fundación tanto para actividades investigadoras como 
formativas, y transferir los resultados obtenidos a la sociedad en forma de avances en el 
conocimiento, diagnóstico y tratamiento de las enfermedades. 
 
En el marco de esta actividad, resulta imprescindible para FIMABIS llevar a cabo la contratación 
del Suministro de reactivos para ejecución del proyecto PY20/01274 para la Fundación Pública 
Andaluza para la Investigación de Málaga en Biomedicina y Salud (FIMABIS) en el marco del 
proyecto PY20/01274 “Desarrollo de nuevo sistema de conducción de miR21-AuNPs dirigido 
específicamente al tejido adiposo. Una terapia experimental pionera contra la obesidad, la 
resistencia a la insulina y la diabetes tipo 2” financiado en la convocatoria de concesión de ayudas 
a proyectos de I+D+i, en régimen de concurrencia competitiva, destinadas a las universidades y 
entidades públicas de investigación calificadas como agentes del Sistema Andaluz del 
Conocimiento en el ámbito del Plan Andaluz de Investigación, Desarrollo e Innovación (PAIDI 
2020), cofinanciadas por la Unión Europea en el marco del Programa Operativo FEDER 
Andalucía 2014-2010 «Crecimiento inteligente: una economía basada en el conocimiento y la 
innovación».y, con ello, garantizar y asegurar el buen resultado en la consecución de los 
objetivos que se pretenden a través del mismo. 
 
PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:  
 
El presupuesto base de licitación, referido a la duración inicial del contrato, que asciende a la 
cantidad de SESENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS SEIS MIL EUROS Y CUARENTA Y NUEVE 
CÉNTIMOS (68.206,49€) IVA incluido, siendo la cantidad que corresponde en concepto de 
presupuesto base de licitación a cada uno de los lotes la que figura a continuación: 
 
Lote 1: OCHO MIL CUATROCIENTOS DOCE MIL EUROS Y CINCUENTA Y TRES CÉNTIMOS 
(8.412,53€) IVA incluido. 
 
Lote 2: VEINTISEIS MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL EUROS Y DIECISEIS 
CÉNTIMOS (26.683,16€) IVA incluido. 



 
   
 
 
 
 

 
 

 

 
Lote 3: VEINTITRES MIL QUINIENTOS VEINTIDOS MIL EUROS Y CUATRO CÉNTIMOS 
(23.522,04€) IVA incluido. 
 
Lote 4: CUATRO MILL CUATROCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL EUROS Y CUARENTA 
Y DOS CÉNTIMOS. (4.494,42€) IVA incluido. 
 
Lote 5: CINCO MIL NOVENTA Y CUATRO MIL EUROS Y TREINTA Y CUATRO CÉNTIMOS. 
(5.094,34€) IVA incluido. 
 
Las ofertas que superen el presupuesto base de licitación serán excluidas automáticamente del 
procedimiento en los términos previstos en el artículo 84 del RLCSP, así como aquellas que 
presenten tachaduras o cualquier signo que impida conocer al órgano de contratación la voluntad 
del licitador. No se aceptarán aquellas ofertas que, ofertando los lotes, alguno de los lotes 
sobrepase el presupuesto del lote en concreto. 
 
El presupuesto base de licitación será el límite máximo de gasto que en virtud del contrato puede 
comprometer el órgano de contratación, incluido el Impuesto sobre el Valor Añadido, que se 
indicará como partida independiente. 
 
Conforme al artículo 100 de la LCSP en relación con lo previsto en el artículo el artículo 131 del 
RLCSP, el presupuesto base de licitación es adecuado a los precios del mercado, desglosándose 
a continuación los costes directos e indirectos y otros eventuales gastos calculados para su 
determinación en el marco de los gastos endógenos y exógenos asociados: 
 

- Coste Directos: 71%, asignando este porcentaje a los gastos necesarios que pudieran 
derivarse para la ejecución del contrato derivados de gastos asociados a la mano de 
obra, materiales, maquinaria, entre otros costes.  

 
- Costes Indirectos y Gastos Generales:  Se asigna un 10 % en concepto de coste 

indirecto en relación con aquellos gastos necesarios para ejecutar correctamente el 
contrato, englobado, entre otros, gastos relativos a la mano de obra indirecta, medios 
auxiliares indirectos, o personal adscrito exclusivamente a la correcta ejecución del 
contrato correspondiente. 

 
Asimismo, se han tomado en consideración el gasto asociados a los gastos generales 
de estructura de empresa, asignando al mismo un 13% a fin de englobar aquellos gastos 
que inciden sobre el contrato y entre los que se encontrarían, entre otros, los gastos 
financieros, cargas fiscales, tasas o de alquiler. 

 
-  Beneficio Industrial: 6%, asignando este porcentaje al beneficio esperado por el 

adjudicatario en el marco del contrato al que se refiere. 
 
Cualquier oferta económica que supere el presupuesto base de licitación o presente tachaduras 
o cualquier signo que impida conocer al órgano de contratación la voluntad del licitador, será 
automáticamente excluida del procedimiento de licitación. 
 
 



 
   
 
 
 
 

 
 

 

VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO:  
 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 101 de la LCSP, el valor estimado del contrato es de 
CINCUENTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS SESENTA Y NUEVE EUROS (56.369,00€) IVA 
excluido. 

 
DURACIÓN DEL CONTRATO:  
 
El plazo inicial de duración del contrato será de, aproximadamente, treinta y seis (36) meses 
desde la firma del contrato, permaneciendo vigente el mismo hasta la completa realización de 
todos los trabajos y actuaciones que sean precisas a fin de garantizar el correcto desarrollo y 
ejecución del Proyecto al que sirve, incluidas las prórrogas que se acuerden conceder por el 
órgano financiador respecto del Proyecto subvencionado. 
 
Sin perjuicio de la duración del contrato, este nunca superara el plazo de cinco años 
establecido para los contratos de suministros en el artículo 29.4 de la LCSP. 

En virtud de lo anterior, el plazo de duración tendrá, en todo caso, un carácter estimado, 
sometiéndose la vigencia del mismo a las necesidades que para FIMABIS se deriven de la real 
ejecución del Proyecto. 
 
En consecuencia, la Fundación se encontrará legitimada para resolver anticipadamente el mismo 
en caso de que la necesidad que motiva la presente contratación se cubra con carácter previo a 
la finalización del plazo de duración inicial referido, sin que el contratista pueda reclamar a la 
Fundación por ningún concepto. 
 
No se prevén prórrogas, sin perjuicio de las modificaciones que pudieran llegar a tener lugar con 
arreglo a lo previsto en los artículos 203 a 207 de la LCSP. 
 
FACTURACIÓN Y FORMA DE PAGO:  
 
La factura, serán remitidos a la sede de FIMABIS, sita en Calle Doctor Miguel Díaz Recio, nº 28, 
planta baja, local, 29010 de Málaga, procediéndose al pago de las mismas en un plazo no 
superior a treinta (30) días desde la fecha de recepción y aceptación de aquéllas, resultando de 
aplicación, en todo caso, el régimen de pagos previsto en los artículos 198.4, 210 y demás 
disposiciones concordantes de la LCSP.  

En el caso de que existan discrepancias sobre alguna/s de la/s partida/s de una factura, FIMABIS 
vendrá obligada a efectuar el pago de aquellas partidas sobre las que no existieran 
discrepancias, hasta la total resolución de las mismas. 

 
PRECIO: 
 
El precio del contrato será el que resulte de la adjudicación del mismo e incluirá como partida 
independiente el importe del IVA.  
 



 
   
 
 
 
 

 
 

 

En el precio del contrato se considerarán incluidos los tributos, tasas y cánones de cualquier 
índole que sean de aplicación, así como todos los gastos que se originen para el adjudicatario 
como consecuencia del cumplimiento de las obligaciones contempladas en el presente pliego. 
 
FIMABIS procederá a llevar a cabo el abono del precio correspondiente a los suministros 
percibidos tras la recepción de la correspondiente factura.  
 

 
PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN PROPUESTO:  Procedimiento Abierto Simplificado 
contemplado en el artículo 159 y demás disposiciones concordantes de la LCSP.  
 
CRITERIOS DE SOLVENCIA TÉCNICA O PROFESIONAL:  

 
De conformidad con lo previsto en el artículo 74 y 89 y demás preceptos concordantes de la 
LCSP, el licitador deberá acreditar el cumplimiento de los requisitos de solvencia que a 
continuación se relacionan:  
 

(i) Haber realizado un mínimo de tres (3) suministros de igual o similar naturaleza que 
los que constituyen el objeto del presente contrato en el curso de, como máximo, los 
tres (3) últimos años, en la que se indique el importe, la fecha y el destinatario público 
o privado de los mismos. 
 

La referida solvencia se acreditará al momento que el licitador fuera requerido para aportar la 
documentación previa a la adjudicación, debiendo aportar los correspondientes tres (3) 
certificados de buena ejecución que hubieran sido obtenidos por el órgano competente -cuando 
el destinatario sea una entidad del sector público- o mediante certificados de buena ejecución 
expedidos por los órganos responsables cuando se trate de un sujeto privado. 
 
En aquellos casos en los que el licitador no cuente con los referidos certificados, se exigirá 
declaración del empresario acompañado de los documentos obrantes en poder del mismo que 
acrediten la realización de los suministros. 
 
El órgano de contratación podrá recabar del empresario aclaraciones sobre los certificados y 
documentos presentados, o requerirles para la presentación de otros complementarios. Se 
exigirá este certificado para cada uno de los lotes a los que se formule oferta. 

 
 
CRITERIOS DE SOLVENCIA ECONÓMICA Y FINANCIERA:  
 
Con arreglo a lo dispuesto en el artículo 87 de la LCSP, la solvencia económica y financiera del 
empresario se acreditará a través de: 
 

(i) Volumen anual de negocios, o bien volumen anual de negocios en el ámbito al que 
se refiere el presente contrato, referido al mejor ejercicio dentro de los tres últimos 
años disponibles en función de las fechas de constitución o de inicio de actividades 
del empresario y de presentación de ofertas. El volumen de negocios mínimo anual 
exigido será el de una vez y media el valor anual medio del contrato es para el Lote 



 
   
 
 
 
 

 
 

 

1 de 3.476,25€, para el Lote 2 de 11.026,1€, para el Lote 3 de 9.719,85€, para el 
Lote 4 de 1.857,2€, para el Lote 5 de 2.105,1€. 

 
 

La acreditación documental de la suficiencia de solvencia económica y financiera del 
empresario se efectuará mediante la aportación por el empresario de las cuentas 
anuales y declaración indicando el volumen de negocios global de la empresa, 
acreditando que éste es superior al mínimo exigido conforme a lo dispuesto en la 
presente cláusula -una vez y media el valor estimado del contrato-. 

 
Solo al licitador que haya obtenido la mejor puntuación y, en consecuencia, haya aportado la 
mejor oferta para la Fundación, le será exigido para que presente la documentación que acredite 
que ostenta la solvencia económica y profesional indicada, mediante la aportación de los 
documentos que se han reflejado anteriormente.  
 
A efectos de acreditación de su solvencia, los licitadores deberán cumplimentar la 
Declaración responsable, según modelo que se adjunta como Anexo II al presente Pliego 
y que se aportará, a los efectos oportunos, en el Archivo electrónico 1.    
 
 
CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN:  

Los criterios de adjudicación que se recogen en la presente cláusula resultan de aplicación en 
los términos que a continuación se indican: 

1. OFERTA ECONÓMICA: Hasta un máximo de 75 puntos. 

Se asignará la máxima puntuación a la oferta de precio inferior con respecto al 
presupuesto de licitación, asignándose la puntuación al resto de las ofertas 
mediante proporcionalidad inversa, aplicando la siguiente fórmula: 

Oferta de precio más bajo………………75 puntos 

Oferta valorada……………………………X puntos 

 𝑉 =
ை௧ ௗ  á௦  ×ହ

ை௧ ௩ௗ
 

 

 A efectos de cálculo y determinación de las posibles ofertas anormalmente 
bajas se aplicarán los parámetros recogidos en el artículo 149 de la LCSP. 

75 

CRITERIOS EVALUABLES MEDIANTE JUICIO DE VALOR PUNTOS 

 

     2. MEMORIA TÉCNICA: Hasta un máximo de 25 puntos.  
25 



 
   
 
 
 
 

 
 

 

 

Se valorarán la descripción detallada del suministro a prestar, y en concreto, el 
grado de detalle ofrecido por el licitador, que permita a la Fundación una 
compresión adecuada y suficiente de la propuesta de ejecución del suministro. 
Ello conforme a las siguientes posibilidades: 

Posibilidad 1: Muy Buena: Describe y desarrolla de forma detallada cada uno de los 
items del Pliego y permite la comprensión de la oferta de forma clara y sencilla. Se 
soporta igualmente lo novedoso de las técnicas que el equipamiento pueda llevar a 
cabo, así como un estudio del equipo en relación al estado de la técnica. Se asigna 
20-25 puntos. 

Posibilidad 2: Buena: Describe y desarrolla de forma detallada gran parte de los 
items del Pliego y permite la comprensión de la oferta de forma clara y sencilla. Se 
asigna 14-19 puntos. 

Posibilidad 3: Aceptable: Describe con poco detalle los items del Pliego y permite la 
comprensión de la oferta. Se asigna 9-13 puntos. 

Posibilidad 4: Somera: De la oferta se puede extraer información para identificar 
cada uno de los items solicitados en el Pliego. Se asigna 1-8 puntos. 

Posibilidad 5: Mala: no permite comprender la oferta realizada. Se asigna 0 puntos. 

TOTAL 

 
100 

 
 
 
CONDICIONES ESPECIALES DE EJECUCIÓN:  

Conforme a lo dispuesto en el artículo 202 de la LCSP y demás preceptos concordantes, se 
señala como condición especial de ejecución del contrato favorecer la formación en el lugar de 
trabajo. 
 
Dicha condición especial se configura debido a la sensibilidad del objeto del contrato en lo que 
respecta a la manipulación de los suministros y servicios a llevar a cabo. 
 
El incumplimiento de tales condiciones especiales podrá conllevar la imposición de la penalidad 
que asciende al 5% del precio del contrato, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 192 y 
siguientes en relación con los artículos 76, 202, y 216 y demás disposiciones concordantes de la 
LCSP. 

Asimismo, será considerada como condición especial de ejecución del contrato la obligación de 
someterse tanto a la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 
y garantía de los derechos digitales, como al Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo 
y del Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la protección de las personas físicas en lo que 
respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos. 



 
   
 
 
 
 

 
 

 

Atendiendo al apartado 1 del artículo 202 la condición especial de ejecución referida en el párrafo 
anterior tendrá carácter de obligación contractual esencial de conformidad con lo dispuesto en la 
letra f) del apartado 1 del artículo 211 de la LCSP. 

INSUFICIENCIA DE MEDIOS 

El objeto del presente contrato, dada su naturaleza, no puede ser desempeñado con medios 
propios de FIMABIS, siendo necesaria su contratación externa a través del procedimiento 
correspondiente. 

 

En Málaga, a 30 de noviembre de 2021 

 

 

Fdo.- D. José Miguel Guzmán de Damas 
 
Gerente de FIMABIS  
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